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ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNA LA DENOMINACIÓN  

AL AUDITORIO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO  

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

“ING. JOSÉ YURRIETA VALDÉS” 
 

 

Dr. en D. Jorge Olvera García, Rector de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, con fundamento en los artículos 1°, 2° fracción I, 3°, 19 fracción II, 23, 24 fracciones 

I, III, V y XIV; 35, 36 fracción I y 37 de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de 

México; 1°, 2°, 3°, 3° Bis, 10 fracción II, 62, 63, 64, 136, 137, 142 y 143 del Estatuto 

Universitario, así como lo dispuesto en los numerales Primero, fracción I, Segundo, Tercero, 

fracciones I y II, y Cuarto, párrafo segundo de los Lineamientos Generales para la 

Denominación de Obras y Espacios Universitarios Nuevos o Existentes, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 3° fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala que las universidades públicas poseen como fines la educación, la 

investigación y la difusión de la cultura, los cuales se orientarán en su consecución por 

los  principios en los que se funda la educación que imparte el Estado, la cual tenderá 

a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a 

la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 

solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

 

2. Que el párrafo noveno del artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México establece que la Universidad Autónoma del Estado de México es 

un organismo público descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, dotada de plena autonomía en su régimen interior en todo lo 

concerniente a sus aspectos académico, técnico, de gobierno, administrativo y 

económico para la consecución de sus fines, entre los que se aprecia la impartición de 

la educación, la investigación humanística, científica y tecnológica; la difusión y 

extensión de los avances del humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras 

manifestaciones de la cultura. 

 

3. Que la Universidad Autónoma del Estado de México a través de la difusión cultural y 

extensión universitaria, uno de sus fines sustantivos constitucionales, orienta sus 

acciones a la vinculación y relación de la Universidad con la sociedad a través del 

humanismo, la ciencia, la tecnología y otras manifestaciones de la cultura, así como la 

preservación de las manifestaciones y aportaciones culturales, humanísticas, científicas 

y tecnológicas del Estado de México, su región y el país, especialmente aquéllas que 

establezcan rasgos de identidad. 

 

4. Que en el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2013-2017 establece la Formación 

permanente como una línea de trabajo prioritaria para el desarrollo del Estado de 

México, basada en una educación continua y para la vida, donde la formación de las 

personas incluye conocimiento, habilidades, actitudes y valores, orientados a la 
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formación de recursos humanos, la generación de nuevos conocimientos y el 

fortalecimiento de valores sociales que hagan posible el progreso, así como el impulso 

a una producción competitiva y socialmente sustentable.  

 

5. Que los principios universitarios entrañan una razón y directriz del proyecto educativo 

de la Universidad Autónoma del Estado de México, contenido en el documento 

primigenio de planeación de la Máxima Casa de Estudios estatal, que a través del 

Humanismo que transforma como óptica de desarrollo forma hombres y mujeres libres, 

reflexivos, críticos, responsables y solidarios a través del fomento de los valores y 

principios connaturales a su ser y deber ser.  

 

6. Que la identidad universitaria como principio previsto en el artículo 3° Bis del Estatuto 

Universitario orienta la actividad de nuestra Universidad al propiciar entre la 

comunidad universitaria orgullo y amor por su Institución, así como acrecentar su 

sentido de pertenencia. En este sentido, en ejercicio de la atribución legal de reconocer 

públicamente los méritos de superación, responsabilidad y creatividad de los 

universitarios, es jurídicamente viable y académicamente justo asignar el nombre del 

Ingeniero José Yurrieta Valdés a un espacio universitario existente. 

 

Es así que como motivación de tal reconocimiento se exponen de manera enunciativa 

los principales datos biográficos y trascendentales profesionales y académicos del 

institutense José Yurrieta Valdés. 

 

Oriundo de la ciudad de Toluca, Estado de México, nacido el 27 de febrero de 1926, 

inició sus estudios de Nivel Medio Superior en el Instituto Científico y Literario, donde 

participó como integrante y secretario de la Sociedad de Alumnos, periodo en el que 

fue partícipe del movimiento por la autonomía de la Institución. 

 

Por lo que hace a sus estudios profesionales y avanzados obtuvo los títulos de Contador 

Público en 1940 e Ingeniero Civil en 1946, así como el grado de Maestro en Didáctica 

de la Ingeniería en 1960, todos los anteriores por la Universidad Nacional Autónoma 

de México. 

 

A partir de 1947 se integró a la actividad docente en la Universidad Autónoma del 

Estado de México siendo catedrático titular del Plantel “Lic. Adolfo López Mateos” de 

la Escuela Preparatoria; catedrático titular de la Facultad de Ingeniería; maestro 

fundador de la Facultad de Ingeniería; maestro fundador de la Escuela Preparatoria de 

Tenancingo; y maestro titular de la Escuela de Pedagogía Superior. 

 

Por lo que hace a la administración universitaria durante sus 65 años de actividad 

ininterrumpida detentó cargos en el H. Consejo Universitario, fue director-fundador de 

la actual Facultad de Turismo y Gastronomía en el periodo 1963 a 1965, así como 

director de Difusión Cultural en el periodo 1974 a 1977. 

 

Es autor de más de 60 títulos publicados en diversas áreas del conocimiento y las artes; 

como promotor de la cultura, realizó una labor importante frente a la entonces Editorial 

Cuadernos del Estado de México, de la cual fue fundador. Se destaca como miembro 
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de múltiples asociaciones y agrupaciones científicas y profesionales entre las que se 

tiene a la Academia de Ingeniería de México; la American Society of Civil Engineering 

de Illinois, EUA; el Patronato Cultural de Toluca; la Sociedad Mexicana de Geografía 

y Estadística; la National Geographic Society de Washington; el Consejo Consultivo 

del Museo Nacional del Virreinato de Tepotzotlán; el Colegio de Ingenieros del Estado 

de México; la Sociedad de Exalumnos de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional Autónoma de México; así como miembro fundador del Ateneo del Estado de 

México y de la Alianza Franco Mexicana de Toluca. 

 

En 2012 fue distinguido con el reconocimiento Doctor Honoris Causa por la 

Universidad Autónoma del Estado de México por su sobresaliente y dedicada 

trayectoria docente, así como por su excepcional labor en el ámbito de la investigación 

y difusión de la historia de nuestra Alma Máter. 

 

7. Que de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Generales para la Denominación 

de Obras y Espacios Universitarios nuevos o existentes, y tomando como base la sólida 

trayectoria académica, social y cultural del maestro y decano José Yurrieta Valdés, se 

acredita que detenta la calidad para que se reconozca su honorabilidad por sus 

contribuciones a la docencia, investigación y difusión cultural y extensión universitaria 

de forma excepcional. 

 

En tal virtud, en ejercicio de las facultades que me confieren la Ley de la 

Universidad Autónoma del Estado de México y el Estatuto Universitario, tengo a bien 

expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNA LA DENOMINACIÓN AL AUDITORIO 

DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  

DEL ESTADO DE MÉXICO, “ING. JOSÉ YURRIETA VALDÉS” 

 

PRIMERO. En lo sucesivo, el Auditorio del Edificio Administrativo de la 

Universidad Autónoma del Estado de México, ubicado en la calle de Ignacio López Rayón 

número 510, en la ciudad de Toluca, Estado de México, se denominará Ing. José Yurrieta 

Valdés. 

 

SEGUNDO. Se instalará en uno de los muros del Auditorio Ing. José Yurrieta 

Valdés una placa con el texto siguiente: 

 

Auditorio 

“Ing. José Yurrieta Valdés” 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el órgano informativo 

de la Universidad Autónoma del Estado de México “Gaceta Universitaria”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 

expedición. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se faculta a las instancias correspondientes de la 

Administración Central de la Universidad Autónoma del Estado de México para que provean 

lo necesario y den debido cumplimiento al presente acuerdo. 
 

 

PUBLICACIÓN EN LA “GACETA UNIVERSITARIA” 

 

EXPEDICIÓN: 

 

Por el Rector de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, el día 27 de mayo de 2014 

 

PUBLICACIÓN: 

 

Gaceta Universitaria, Núm. 227, Mayo 2014, Época XIV, 

Año XXIX 

 

VIGENCIA: 27 de mayo de 2014 

 

 


